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1.DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:  

El Instituto Cejeño de La Recreación y El Deporte -INCERDE- es un establecimiento público del orden municipal 

creado mediante Acuerdo N° 018 de 1995 con autonomía administrativa y presupuestal; el cual tiene por objetivo 

general administrar en el Municipio de La Ceja del Tambo los recursos humanos, físicos, económicos y 

tecnológicos del sector deportivo, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del 

Municipio a través de la prestación y oferta de los servicios en deporte, recreación, educación física y 

aprovechamiento del tiempo libre haciendo de la actividad física y deportiva una posibilidad real y recreacional 

para la mayoría de la población. 

 

Dentro de su quehacer Institucional en el área administrativa y para el cumplimiento de dicho objetivo, es 

necesario realizar procesos contractuales, los cuales deben estar basados en los fines de la contratación estatal 

establecidos en el artículo 3° de la Ley 80 de 1993, el cual establece que “Los servidores públicos tendrán en 

consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento 

de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos 

e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.”  De conformidad 

con lo anterior, el objeto contractual debe tener relación no solo con los fines de la contratación estatal, sino con 

los fines esenciales del Estado, los cuales están consagrados en el artículo 2° de la Constitución Política de 

Colombia, de la siguiente manera: "Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la 

prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 

Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y 

asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo". 

 

En este orden de ideas, el proceso contractual además de cumplir con los fines expuestos anteriormente, se 

debe ceñir a la normatividad en materia de contratación estatal, consagrada en las leyes 80 de 1993, 1150 de 

2007 y 1474 de 2011, y en el Decreto 1082 de 2015. En lo referente al principio de Planeación, el Decreto 1082 

de 2015 en su Artículo 2.2.1.1.2.1.1. establece que los estudios y documentos previos son el soporte para 
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elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato, y deben permanecer a disposición del 

público durante el desarrollo del Proceso de Contratación. 

 

Dando cumplimiento a lo anterior, el Instituto Cejeño de La Recreación y El Deporte –INCERDE- elaboró el 

presente estudio previo de oportunidad y conveniencia, integrado por los acápites que a continuación se exponen, 

esperando de esta manera identificar la necesidad que motiva la suscripción de un contrato estatal, y en 

consecuencia determinar los elementos necesarios para desarrollar el procedimiento de escogencia del 

contratista que colaborará con el Instituto en la consecución de sus fines. 

 

Basados en las políticas municipales y departamentales y dentro del marco de la Ley del deporte 181 de 1995, 

para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al conocimiento y práctica del deporte, la recreación y 

el aprovechamiento del tiempo libre, se establecen espacios que faciliten la actividad física, el deporte y la 

recreación como hábito de salud, mejoramiento de la calidad de vida y el bienestar social de todos los niveles. 

 

El deporte y la recreación son manifestaciones universales, se inspiran en principios que aplican en cualquier 

parte del mundo y pueden unir a las personas independientemente de sus diferencias; plasman valores como el 

respeto por el contrario, el reconocimiento de las reglas, el juego limpio, el trabajo en equipo, la responsabilidad 

y la solidaridad, además de fomentar el desarrollo de la personalidad de los niños, jóvenes y adultos, así como 

el desarrollo social, económico y cultural de los grupos, brindando de una forma lúdica y placentera, la posibilidad 

de adquirir competencias sociales básicas, como: capacidad de organización, gestión estructurada del tiempo 

libre, manejo constructivo de emociones fuertes como la victoria y la derrota, para desarrollar la tolerancia a la 

frustración y ayudar a integrar los grupos excluidos y/o marginados al seno de la sociedad. 

 

Como se mencionó anteriormente el Instituto Cejeño de la Recreación y el Deporte- INCERDE-, es el ente 

deportivo municipal encargado de promover y contribuir en la formación de la cultura ciudadana y a la convivencia 

en el municipio de La Ceja, a través del aprovechamiento del tiempo libre, mediante prácticas deportivas y 

recreativas en espacios seguros y adecuados. Asi las cosas, con la participación directa de la ciudadanía y la 

coordinación interinstitucional difunde modelos de vida saludables y origina el bienestar social de todos los 

habitantes. Además, el INCERDE contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del municipio 

de La Ceja del tambo, mediante la promoción del deporte y la recreación como derechos, y con una 

administración eficiente y transparente de los recursos humanos, físicos y económicos. 

 

La práctica en bicicletas estáticas y elípticas sirve como una forma eficiente de ejercicio cardiovascular, ayudando 

a mejorar la resistencia, fortalecer el sistema circulatorio y optimizar la capacidad pulmonar. Estas máquinas 

permiten realizar entrenamientos de bajo impacto, lo que reduce la presión sobre las articulaciones en 

comparación con otros ejercicios, siendo ideales para personas que buscan cuidar rodillas, tobillos o caderas sin 

dejar de trabajar intensamente su cuerpo. 
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Además, su uso constante contribuye al control del peso corporal, la quema de calorías y la regulación de niveles 

de colesterol y glucosa en la sangre, factores clave para la prevención de enfermedades crónicas como la 

hipertensión o la diabetes. También promueven la liberación de endorfinas, lo que mejora el estado de ánimo y 

ayuda a disminuir el estrés, aportando beneficios tanto físicos como mentales a quienes las utilizan. 

Asi las cosas, el Instituto Cejeño de la Recreación y el Deporte  - INCERDE – con el fin de garantizar el normal 

dearrollo de sus actividades misionales y de lograr un correcto posicionamiento de su marca institucional a nivel 

local, departamental y nacional debe valerse de estas herramientas deportivas, para dichos efectos es menester 

el adelantamiento de un proceso contractual dirigido a la adquisición o suministro de bicicletas estáticas y 

elípticas en el marco del desarrollo de las actividades adquiridas con los resultados positivos en la convocatoria 

de cofinanciación para la dotación de implementación a los municipios de Antioquia en materia de deporte 

formativo, recreación y actividad física, vigencia 2025, adelantados por INDERPORTES ANTIOQUIA 

 

Importante mencionar, que el contratista que se seleccione tendrá la obligación consagrada en el numeral 4 del 

artículo 5 de la ley 80 de 1993, el cual establece que los contratistas “Garantizaran la calidad de los bienes y 

servicios contratados y responderán por ello”, por lo que los elementos suministrados deberán ser entregados 

en el tiempo oportuno, y cumpliendo así con las condiciones mínimas y técnicas requeridas. 

 

Por lo anterior, se requiere llevar a cabo un proceso de selección de mínima cuantía con el fin de contratar el 
suministro de los elementos mencionados anteriormente con un proveedor que cuente con la idoneidad y 
experiencia suficiente para llevar a a cabo el objeto contractual. 

2.  OBJETO A CONTRATAR:  
 
Adquisición de bicicletas estáticas y elípticas para el Instituto Cejeño de la Recreación y el deporte INCERDE. 
 

3.CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 

El contratista deberá cumplir con las especificaciones técnicas mínimas, que enmarcan los procedimientos, 
parámetros, calidad y en general todos los lineamientos de tipo técnico que requiere el instituto para cumplir con 
el objeto. El INCERDE irá solicitando los elementos requeridos, de acuerdo a las necesidades. El contratista 
acepta que el instituto solo cancelará los elementos que efectivamente requiera y sean solicitados, para ello se 
partirá de una base conforme a cotizaciones que fueran previamente solicitados al mercado uniforme:   
 
LOS SIGUIENTES ITEMS DEBEN SER DE EXCLEENTE CALIDAD, CON DISPONIBILIDAD DE REPUESTOS 

Y DE CALIDAD PROFESIONAL/INSTITUCIONAL, ES DECIR DE TRÁFICO PESADO, PARA UN USO 

CONTINUO Y DE MUY BUENA DURACION EN SUS COMPONENTES 

 
 
 
Bicicleta estática 
 
Características mínimas: 
Garantía 1 año 
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Uso: Profesional - Institucional 
Chasis: Acero de alta resistencia 
Diseño: Compacto con ruedas de transporte 
Pintura electrostática 
Peso del volante: 20 kg 
Sistema de transmisión: Por Banda 
Caña del sillín: En aluminio con ajuste horizontal y 
vertical 
Caña del Manubrio: En aluminio con ajuste horizontal 
Manubrio: Recubierto en caucho para mejor agarre 
Sistema de freno: Mecánico por fricción 
Freno de seguridad 
Sillín: Profesional en espuma de alta densidad 
Peso máximo del usuario: 150 kg 
Dimensiones ensambladas 128 x 50 x 112 cm 
Consola con Indicadores de: Calorías, distancia, 
frecuencia cardíaca, velocidad, tiempo. 
Medición de frecuencia cardiaca por telemetría 
 
 
Elíptica 
 
Características mínimas: 
 
Garantía 1 año 
Tipo: institucional 
Diseño: compacto con ruedas de transporte 
Chasis: acero de alta resistencia 
Sistema de freno: digital magnético 16 niveles 
Monitor: funcional - digital 
Funciones: velocidad, tiempo, distancia, calorías y ritmo 
cardiaco 
Programas: manual y 12 predeterminados 
Peso max usuario: 140kg 
Dimensiones: 1,78 x 0,63 x 1,60m 
 
 
Tiempo de entrega de ambos productos máximo 5 días hábiles. 
El valor del envió hasta la ceja Antioquia debe estar incluido al igual que la armada y entrega a punto. 
Debido a la alta existencia de este tipo de dispositivos, es estrictamente necesario que ambos productos, 
sean de uso profesional e institucional, es decir, que sean de tráfico pesado y que en ningún caso sean 
de uso doméstico, lo cual dará facultad a la entidad para rechazar de facto la oferta. 
 
 
Todas las propuestas serán evaluadas estrictamente por el supervisor y el apoyo técnico que considere necesario 

con el fin de adquirir los mejores dispositivos y evitar pérdidas económicas al erario y no perjudicar así a la 

comunidad deportiva. 

 
4.ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO – VALORACIÓN DEL MERCADO 
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La entidad  se dio a la tarea de solicitar varias cotizaciones con empresas del sector con el fin de a establecer la 
características técnicas uniformes de los bienes requeridos por el INCERDE. Lo anterior, en aras de poder 
despachar una única oferta unitaria hacia el mercado y de que los proveedores que en aquel se desenvuelven 
puedan competir con precios reales y justos según la condición que dichas necesidades ocupan en el mercado. 
 
Así las cosas, solo lograron recibirse tres cotizaciones durante el transcurso del mes de septiembre del año en 
curso, de las cuales se desprendió el promedio  
 
 
  
 

producto Cotización 1 Cotización 2 Promedio 

bicicleta $1.579.700 $1.698.600  $ 1.639.150 

elíptica $4.653.900  $ 5.423.600  $ 5.038.750,00  

 
 
 
 
* los valores anteriores fueron cotizados incluyendo impuestos, tasas, contribuciones y todo otro valor agregado 
a la hora de la contratación con el INCERDE como entidad pública. 
** el valor de la sumatoria de los items, solo será una medida de calificación del menor precio ofertado por los 
oferentes, NO corresponderá al valor total del contrato. 
*** las cantidades serán definidas luego de haber establecido el valor unitario para cada, es decir, será un contrato 
tipo bolsa 
 
 
Lo anterior contrastado con la disponibilidad presupuestal disponible a la fecha de elaboración del presente 
estudio, lo que fija la cuantía del contrato, valor el cual se ejecutara tipo bolsa. 
 
5.OBLIGACIONES GENERALES DEL PROVEEDOR Y FUTURO CONTRATISTA 
 
1. Cumplir cabalmente con el objeto del presente proceso, a la luz de las disposiciones legales vigentes y en 
especial a las actividades, condiciones, especificaciones y obligaciones descritas en los estudios previos, en los 
pliegos de condiciones y en la propuesta presentada, los cuales hacen parte integral del contrato. 
2. Iniciar la ejecución del contrato en forma inmediata a partir de la firma del acta de inicio. 
3. Mantener comunicación permanente con la Supervisión del contrato para informar de los avances y situaciones 
a resolver que se presenten. 
4. Disponer de equipos y personal para la ejecución del contrato. 
5. Si durante la ejecución del contrato se llegan a presentar devoluciones por deterioro, mala calidad, defecto de 
fabricación, o especificaciones diferentes, el contratista repondrá el (los) elemento(s) dentro de las veinticuatro 
(24) horas siguientes al reclamo presentado. 
6. Presentar las facturas una vez se entreguen los bienes y con la fecha de radicación de las mismas. 
7. Entregar garantía de fabricación.  
8. Cumplir con el objeto contratado dentro del plazo y en las condiciones acordadas. 
9. Proveer a su costo, todos los bienes o servicios necesarios para el cumplimiento de los objetivos y 
funcionalidades requeridas en el presente contrato. 
10. Responder en los plazos que el Incerde establezca en cada caso y según los requerimientos que le formule. 
11.Una vez iniciada la ejecución del contrato y  en caso de incumplimiento deberá obtener la ampliación, 
renovación o restablecer el valor de la garantía u otorgar una nueva garantía que ampare el cumplimiento de las 
obligaciones que surjan por razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. El Incerde podrá declarar 
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la caducidad del mismo de no obtener esta actuación por parte del CONTRATISTA. 
12. Prestar la máxima colaboración en todo momento para facilitar la debida supervisión del contrato. 
13. Suscribir el Acta de Liquidación del Contrato. 
14. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución del contrato, evitando dilaciones injustificadas. 
15. Entregar el informe de actividades al supervisor contractual en forma mensual y acompañado de los 
documentos requeridos para el pago.   
16. Cumplir con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral.  
17. Suscribir el acta de inicio máximo un día hábil después a la aprobación de pólizas. 
19. Las demás necesarias para el cumplimiento del objeto del contrato.  
 
5.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS 
 
 1. Suministrar oportunamente las maquinas del gimnasio (de spinning y Elípticas) con los valores establecidos 
en la propuesta económica y cumpliendo con todas y cada una de las especificaciones técnicas y cantidades 
establecidas.    
2.  Transportar y entregar las maquinas del gimnasio (de spinning y Elípticas) en las instalaciones de la unidad 
deportiva Carlos Alberto Bernal del municipio de La Ceja, dentro del plazo establecido para la ejecución del 
contrato.   
 3. Garantizar que las maquinas del gimnasio (de spinning y Elípticas) suministradas sean entregados en 
correctas condiciones y presentación para su utilización.    
4. Reemplazar o reparar a sus expensas y a entera satisfacción, sin costo alguno para el INCERDE, las maquinas 
del gimnasio (de spinning y Elípticas) que resulten de mala calidad o con defectos de fabricación..   
5.  acatar las instrucciones que, durante el desarrollo del contrato, imparta el supervisor del contrato.   
 
6. aportar oportunamente las facturas que soporten lo suministrado.     
7. Responder por mínimo un año de garantía de todos los productos suministrados 
8. Todas las propias del contrato de suministro. 
 
6.OBLIGACIONES DEL INCERDE 
 

● Cumplir con la forma de pago estipulada desde los correspondientes estudios previos. 

● A través del supervisor del contrato deberá revisar los bienes al momento de la entrega y  con el fin de 

corroborar calidad, cantidad y  especificaciones técnicas. 

● Hacer seguimiento a la calidad y oportunidad del objeto contratado. 

● Las demás obligaciones inherentes al objeto del contrato que tengan por finalidad ejecutarlo y cumplirlo a 

cabalidad. 

 

El oferente deberá establecer en su propuesta el valor de cada uno de los ítems. En ningún caso el valor unitario 
de los ítems deberá superar el valor promedio establecido para cada uno de ellos. El valor de la propuesta 
resultará de la suma de la totalidad de los ítems (valor total promedio). La propuesta no deberá ser en ningún 
caso superior al valor total de la suma de los ítems, so pena de ser rechazada de plano. El contratista deberá ser 
una persona natural o jurídica, legalmente constituida, y deberá contar con certificado de existencia y 
representación legal cuyo  objeto social  sea compatible con el objeto a contratar en el presente proceso de 
contratación bajo la modalidad de mínima cuantía. 
 
 El proponente deberá verificar los presentes estudios previos junto con la invitación y en vista de que estos 
documentos se complementan entre sí.  Con la presentación de la propuesta se entenderá que dicho proponente 
conoció, estudió y acepta las condiciones descritas en estos documentos. El oferente seleccionado acepta que 
el instituto realice pedidos parciales y por consiguiente que los pagos sean parciales de acuerdo a las entregas, 
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una vez recibidos a entera satisfacción los elementos suministrados y previa presentación de las facturas 
correspondientes.  
 
.  

7. CLASIFICACIÓN DEL SERVICIO: Según clasificador de bienes y servicios de las Naciones Unidas UNSPSC, 
acogido por nuestra legislación colombiana, el servicio que se pretende contratar a través del presente proceso 
presenta la siguiente clasificación: 
 

SEGMENTO FAMILIA  CLASE NOMBRE 

49 20 15 EQUIPO DE 
ENTRENAMIENTO PARA 

AEROBICOS 

 
49201503 Bicicletas estáticas 
 
49201516 Bicicletas elípticas 
  
 

8. PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo establecido para la ejecución del objeto del contrato será a partir de la 
puesta en ejecución en la plataforma SECOP II y hasta el 31 de diciembre de 2025 
 
9. FORMA DE PAGO: EL INCERDE pagará al CONTRATISTA en forma parcial de acuerdo a las entregas y 
previa presentación de las cuentas de cobro  y del visto bueno por parte de la supervisión.  

10.  IDENTIFICACION DEL CONTRATO Y FUNDAMENTO JURÍDICO (Obra, Compraventa, Suministro, etc.):  
Conforme al artículo 2 de la ley 1150 de 2007, las entidades públicas seleccionarán a los contratistas a través de 
las modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos, Contratación Directa y Mínima 
Cuantía. 
 
Según el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, la modalidad de selección de mínima cuantía procede 
para la contratación cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad contratante. 
En virtud de lo anterior, y considerando que la menor cuantía para el instituto para el presente año asciende a la 
suma de  ($39.858.000), equivalente a 28 SMLMV, conforme al literal B, numeral 2do del artículo 2 de la ley 1150 
de 2007, será aquel el valor referente que en ningún momento podrá ser sobrepasado por la entidad contratante 
de cara a su ofrecimiento definitivo al interior del presente contractual de mínima cuantía. Para el caso en 
comento, la entidad dada la naturaleza jurídica del contrato que será adjudicado, hará uso de dicho tope máximo 
para abastecer a la entidad de dicho servicio esencial  
 
De acuerdo con lo anterior y en los términos del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, deberá 
adelantarse un PROCESO DE CONTRATACIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, en atención a las características y 
naturaleza del servicio, al objeto que se pretende contratar y a la cuantía con que se cuenta como presupuesto 
oficial para adquirir  su futura contratación. Todo lo anterior, con miras a satisfacer la necesidad arriba descrita.  
 
Una vez adelantado el proceso de mínima cuantía se seleccionará la propuesta con el menor precio, siempre y 
cuando cumpla con las condiciones exigidas en la invitación pública, conforme al literal C del artículo 94 de la ley 
1474 de 2011, y a lo establecido en el numeral 6 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015.   

11. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME  
Conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre 2021. "Por el cual se modifica y 
adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con 
el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 
públicas y se dictan otras disposiciones” a continuación, se indica a los interesados a participar en el presente 
proceso, los requisitos que se deben tener en cuenta para limitar la convocatoria a Mipymes colombianas:  
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“…Artículo 5. Modificación de la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1082 de 2015. Modifíquense los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. Y 2.2.1.2.4.2.4. de la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, los 
cuales quedarán así: 
 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que 
ejecuten recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes 
requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a 
Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, 
deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto social les permita 
ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Parágrafo. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de Mipyme, 
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones dispuestas en el presente 
artículo. 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La Mipyme 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del 
registro mercantil. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad 
con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, 
del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista 
en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su régimen de 
contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. 
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Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas… " 
12. ANÁLISIS DEL VALOR ESTIMADO:  
Para determinar los elementos que deberán componer el contrato se estima un presupuesto oficial de TREINTA 
Y NUEVE MILLONES DE PESOS ($39.000.000), con todos los impuestos incluidos. Este valor es el proyectado 
por la dirección financiera en su presupuesto actual y de acuerdo a los históricos presentados y a la necesidad 
de dichos artículos en la entidad. 
  
El instituto solicitara los bienes de acuerdo a las necesidades y habida consideración de que ya no cuenta con 
bodega o espacio de almacenamiento para dichos efectos.  
 
El valor de los servicios requeridos obedece al análisis de las cotizaciones solicitadas a los proveedores del 
mercado objeto de contratación. Una vez recopilada la información anterior se procedió a realizar un promedio 
de precios de las cotizaciones recibidas y  logrando asi con este procedimiento la fijación de un precio acorde 
con las condiciones del mercado y que logrará ajustarse a las necesidades propias del Instituto Cejeño de la 
Recreación y el Deporte -INCERDE- la información anterior, representada en el numeral 4 del presente 
documento. 

13.DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para el presente proceso de contratación se cuenta con una 
disponibilidad presupuestal de TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($39.800.000), con 
todos los impuestos incluidos y  de acuerdo al siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

EL PRESENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN  CUENTA CON UN 
CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

Número: 466 

Valor: $ 39.000.000 

Fecha: 01 de octubre de 2025 

Código: 01.2.3..2.02.02.005.01.02 MANTENIMIENTO ADECUACION Y 
CONSTRUCCION DE ESCENARIOS DEPORTIVOS 
 

Código BPIN: 2024053760046  

Tipo de Recursos: Inversión 
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14.ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 

El artículo 4 de la Ley 1150 de 2007 establece que la Entidad Estatal debe “incluir la estimación, tipificación y 
asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación” para lo cual, El INCERDE estableció los 
riesgos previsibles conforme a lo señalado en el Manual de Colombia Compra Eficiente “Manual para la 
Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación”. 
 
Es responsabilidad del contratista declarar bajo su experiencia, pericia e idoneidad todos los riesgos previsibles 
que puedan presentarse en relación a la ejecución de la naturaleza del objeto contractual. De no hacerse y de 
determinarse la posibilidad de ocurrencia de los riesgos no declarados serán imputables al contratista. 

No. 
Clas

e 
Fue
nte 

Eta
pa 

Tipo 

Des
crip
ción 
(Qu

é 
pue
de 
pas
ar y 
cóm

o 
pue
de 

ocu
rrir) 

Con
sec
uen
cias 
de 
la 

ocu
rren
cia 
del 
eve
nto 

Pro
babi
lida
d 

Imp
acto 

Cali
fica
ción 
Tota

l 

Prio
rida

d 

¿A 
quié
n se 

le 
asig
na? 

Tratam
iento/C
ontrole
s a ser 
implem
entado

s 

Impacto después del 
tratamiento 

Afect
a 

equili
brio 
eco. 
contr
ato 

Per
son

a 
resp
ons
able 
por 
impl
eme
ntar 
el 

trat
ami
ento 

Fec
ha 
esti
mad
a en 
que 
se 

inici
a el 
trat
ami
ento 

Fec
ha 
esti
mad
a en 
que 
se 

com
plet
a el 
trat
ami
ento 

Monitoreo 
y revisión 

Pro
bab
ilid
ad 

Imp
acto 

Cali
fica
ción 

Calif
icac
ión 

total 

   

¿Có
mo 
se 

reali
za 
el 

mon
itor
eo? 

Peri
odic
idad 
¿Cu
ánd
o? 

1 
GE

NER
AL 

EXT
ERN

O 

CO
NT/
EJE
C 

EC
O/FI
NAN 

Vari
ació
n de 
prec
ios 

Des
equil
ibrio 
eco
nóm
ico/a
ume
nto 
de 

prec
ios 
de 
los 

bien
es y 
servi
cios 

Impr
oba
ble / 
Valo
r 2 

Men
or / 
Valo
rac. 

2 

4 Bajo 
Cont
ratis
ta 

Asegur
ar 

recurso
s y 

cumpli
miento 
oportun

o de 
tareas 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

Si 

Funci
onario 
deleg
ado. 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón 

Pres
tar 

aten
ción 

a 
prec
ios 
del 
mer
cad
o. 

Infor
mes 

Men
sual 

/ 
cua
ndo 
sea 
nec
esar

io 
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2 

ESP
ECI
FIC
O 

EXT
ERN

O 

CO
NT/
EJE
C 

SO
CI/O
PE/
NAT
/TE 

Incu
mpli
mie
nto 

oblig
acio
nes 
es 

labo
rale

s 

Incu
mpli
mie
nto 

opor
tuno 
de 

disp
osici
one

s 
labo
rale

s 
vige
ntes

, 
rela
cion
ada

s  
pers
onal 
vinc
ulad

o 

Impr
oba
ble 
/Val
or 2 

Men
or/V
alor 
2 

4 Bajo 
Cont
ratis
ta 

Verifica
r 

cumpli
miento 

del 
pago 
de 

salarios 
y 

prestaci
ones 

sociale
s 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

No. 

Funci
onario 
deleg
ado./ 
super
visor 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón y 
tres 
año

s 
más 

Revi
sión 
opor
tuna 
de 
doc
ume
ntos 
rela
cion
ado

s 
Plan
illas 

Men
sual 

/ 
cua
ndo 
sea 
nec
esar

io 

3 
GE

NER
AL 

EXT
ERN

O 

CO
NT/
EJE
C 

FIN
ANC
IER
O 

Fina
ncie
ro 

Vari
ació

n 
tasa
s de 
inter
és, 
de 

cam
bio, 
dev
alua
ción 

y 
otra

s 
vari
able
s del 
mer
cad
o, 

frent
e a 
las 
esti
maci
one

s 
inici
ales 
del 

Cont
ratis
ta, 
pue
den 
afec
tar 
las 

utilid
ade

s 

Impr
oba
ble / 
Valo
r 2 

Men
or / 
Valo
raci
ón 2 

4 

Bajo 

Cont
ratis
ta 

Actualiz
ación 

constan
te 

sobre 
los 

cambio
s 

financie
ros y 

variable
s del 

mercad
o. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

Si 

Funci
onario 
deleg
ado / 
contra
tista. 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón 

Pres
tar 

aten
ción 

a  
cam
bios 
fina
ncie
ros 
y 

prec
ios 
del 
mer
cad
o. 

Men
sual 

/ 
cua
ndo 
sea 
nec
esar

io 

J 

Infor
mes o 
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esp
erad
as o 
gen
erar 
pérd
idas. 

4 

GE
NER

/ 
ESP
ECI 

INT
ER/
EXT
ER 

CO
NT/
EJE
C 

SO
CI/O
PE/
NAT
/TE
C 

Cam
bios 
nor
mati
vos 
o de 
legis
lació

n 
tribu
taria 

Vari
ació
n de 
las 
con
dicio
nes 
eco
nóm
icas 
inici
alm
ente 
pact
ada
s de 
nor
mas 
post
erior
es a 
la 

cele
brac
ión 
del 

cont
rato, 
que 
impli
que
n un 
nue
vo 

com
pon
ente 
técni
co o 
efec
tos 

tribu
tario

s. 

Impr
oba
ble 
/Val
or 2 

Men
or/V
alor 
2 

4 Bajo 

Cont
ratis
ta /  
Ince
rde 

Actualiz
ación 

constan
te 

sobre 
los 

cambio
s 

normati
vos y o 
legales 
sobre 

la 
materia

. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

No. 

Funci
onario 
deleg
ado 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Revi
sión 
opor
tuna 
de 

leye
s, 

decr
etos 

y 
nor
mas 
exp
edid
os 
por 
el 

legis
lativ
o, 

ejec
utivo 

y 
órga
nos 
com
pete
ntes

. 

Men
sual 

/ 
cua
ndo 
sea 
nec
esar

io 

Infor
mes 
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5 
GE

NER
AL 

EXT
ERN

O 

EJE
CU
CIO
N 

SO
C/O
PER
/TE
CN 

Hurt
o y 
van
dalis
mo 

Dañ
os a 
terc
eros 
que 
caus
an 

efec
tos 

desf
avor
able
s o 
cual
quie

r 
dañ
o, 

perj
uicio 

o 
pérd
ida 
de 
los 

bien
es a 
carg

o 
del 

Cont
ratis
ta. 

Impr
oba
ble / 
Valo
r 2 

Men
or / 
Valo
raci
ón 2 

4 

Bajo 

Cont
ratis
ta 

Vigilanc
ia 

constan
te de 
los 

bienes 
utilizad
os en la 
ejecuci
ón del 
contrat

o. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

Si 
Contr
atista 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Vigil
anci

a 
cons
tant
e de 
los 

bien
es 

utiliz
ado
s en 
la 

ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

Con
stan
tem
ente 
dura
nte 
la 

ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

J 

Infor
mes

. o 

6 
GE

NER
AL 

EXT
ERN

O 

EJE
CU
CIO
N 

O 

Acci
dent
es 
de 

trab
ajo 

Lesi
one
s de 
un 

trab
ajad
or o 
cual
quie

r 
pers
ona 
ajen
a al 
servi
cio, 
que 
sufr
e 

algú
n 

tipo 
de 

lesió
n o 
dañ
o a 
su 
inte
grid
ad 

físic
a, 

men
tal o 

Impr
oba
ble 
/Val
or 2 

Men
or/V
alor 
2 

4 Bajo 
Cont
ratis
ta 

Verifica
ción de 

los 
pagos 

de 
segurid

ad 
integral 

y 
elemen
tos de 

protecci
ón para 
ejecuta

r las 
activida
des del 
contrat

o. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

No. 

Funci
onario 
deleg
ado / 
Super
visor 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Revi
sión 
opor
tuna 
de 
doc
ume
ntos 
rela
cion
ado

s 

Men
sual 

/ 
cua
ndo 
sea 
nec
esar

io 

Plan
illas 
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mor
al. 

7 
GE

NER
AL 

EXT
ERN

O 

EJE
CU
CIO
N 

S/O 

Dañ
os a 
bien
es 

ajen
os y 

a 
terc
eros 

Dañ
os a 
los 

bien
es 
de 
terc
eros 
rela
cion
ado
s al 
Capí
tulo 
I del 
Títul
o VII 
de 
la 

Ley 
599 
de 
200
0 

(Có
digo 
Pen
al). 

Impr
oba
ble / 
Valo
r 2 

Men
or / 
Valo
raci
ón 2 

4 

Bajo 
Cont
ratis
ta o 

Atenció
n en la 
operaci
ón del 
contrat

o 
evitand

o 
daños 

a 
tercero

s. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

Si 
Contr
atista 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Vigil
anci

a 
cons
tant
e en 

la 
ejec
ució

n 
del 

cont
rato 
de 
los 

bien
es 

mue
bles 

e 
inm
uebl
es 
de 
terc
eros

. 

Dur
ante 

la 
ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

J Infor
mes o 

8 

ESP
ECI
FIC
O 

INT
ERN

O 

PLA
N/ 
CO
NT/
EJE
C 

O/P/
T 

Falt
a de 
coor
dina
ción 
inter
instit
ucio
nal. 

Irreg
ulari
dad
es 
en 
el 

proc
eso 
cont
ract
ual 
por 
falta 
de 

coor
dina
ción 
al 

inter
ior 
de 
la 

enti
dad 
de 

gesti
one

s 
ante 
difer
ente

s 
enti
dad
es 

Impr
oba
ble 
/Val
or 2 

Men
or/V
alor 
2 

4 Bajo 
Cont
ratis
ta 

Comuni
cación 

constan
te 

durante 
las 

diferent
es 

etapas 
del 

proces
o 

contrac
tual. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

No. 

Funci
onario 
deleg
ado / 
Super
visor 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Com
unic
ació

n 
inter
instit
ucio
nal 

cons
tant
e. 

Dur
ante 
las 

difer
ente

s 
etap
as 
del 

cont
rato. 

Plan
illas 
de 

visit
a, 

infor
mes

. 



 

Página 15 de 16 
 

ofici
ales. 

9 
GE

NER
AL 

INT
ER/
EXT
ER 

EJE
CU
CIO
N 

E/S/
O/P/
F/R/
N/T 

Cas
os 

fortu
itos 
de 

fuer
za 

May
or 

Afec
ta la 
nor
mal 
ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

Impr
oba
ble / 
Valo
r 2 

Men
or / 
Valo
raci
ón 2 

4 Bajo 

Cont
ratis
ta /  
Ince
rde 

Tener 
en 

cuanta 
cualqui

er 
imprevi
sto que 
afecte 

la 
ejecuci
ón del 
contrat

o. 

Rar
o / 
1 

Insig
nific
ante 
/ 1 

Men
or / 
2 

Bajo 
/ 2 

Si 

Contr
atista 

/ 
Incerd

e 

A 
parti
r de 
la 

susc
ripci
ón 
del 

acta 
de 

inici
o. 

Hast
a la 
liqui
daci
ón. 

Vigil
anci

a 
cons
tant
e en 
de 

posi
bles 
irreg
ulari
dad
es 
en 
la 

ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

Dur
ante 

la 
ejec
ució

n 
del 

cont
rato. 

 
 
 
 
 
15. MECANISMO DE COBERTURA DEL RIESGO A SOLICITAR DE ACUERDO CON LA NATURALEZA DEL 
OBJETO CONTRACTUAL: 
 
 
 
 
PRE- CONTRACTUAL: 

AMPAROS EXIGIBLES PROCENTAJE VIGENCIA 

Seriedad de la oferta 20% Plazo contractual 

 
 
 
 
CONTRACTUAL: 

AMPAROS EXIGIBLES PROCENTAJE VIGENCIA 

Calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes 

20% Plazo contractual y seis (6) 
meses mas 

 

 
 
 
 
16. OBJETO DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

 
El presente proceso de contratación no está cobijado por ningún Acuerdo Internacional ni Tratado de Libre 
Comercio vigente para el Estado Colombiano en los términos de los artículos 2.2.1.2.4.1.2 y 2.2.1.2.4.1.3 del 
Decreto 1082 de 2015. 
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17. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO. La supervisión del contrato estará a cargo de WILSON GABRIEL CASTRO 
MORALES, Profesional universitario INVERDE  o quien haga sus veces. 
 
 
 

FECHA DE ELABORACIÓN: 6 de octubre del 
año 2025. 
 
 
Proyecto y reviso: Luis Carlos Valencia/Contratista Apoyo Jurídico 
– Incerde 
Reviso y aprobó: Luis Adrian Chica Ríos /Gerente. 

 
 

Quien suscribe,  
 
 
Firmado electrónicamente a través de la plataforma SECOP II 
 
LUIS ADRIAN CHICA RIOS 
Gerente – Incerde. 
 
 

 

 


